
Mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 153-2021-300-EPS TACNA S.A., de fecha 30 de 
abril del 2021 se APRUEBA la Ampliación de Plazo Nº 03 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES 
DEL DISTRITO DE TACNA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA", por un periodo 
de 44 días calendario. 

Mediante MEMORÁNDUM N° N° 025-2021-340-EPS TACNA S.A. de fecha 07 de Julio del 2021, se 
reincorpora a sus funciones como Inspector de Obra al Ing. Ulianov Farfán Kehuarucho con registro 
CIP Nº 81811 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE TACNA - 
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA". 

Mediante MEMORÁNDUM Nº N° 020-2021-340-EPS TACNA S.A. de fecha 03 de Julio del 2021 se 
designa temporalmente como Inspector de Obra al Ing. Wilber Porfirio Ochochoque Castro con 
registro CIP Nº 180348 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE TACNA - 
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA". 

Mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 213-2021-300-EPS TACNA S.A., de fecha 21 de 
Junio del 2021 se designa como Residente de Obra al Ing. Alejandro Teobaldo Gonzales Huaraguara 
con registro CIP N° 134236 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE TACNA - 
PROVINCIA DE TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA". 

La Gerencia de Ingeniería de la EPS Tacna S.A., a través de la División de Estudios y Proyectos 
elaboró el Expediente Técnico: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE TACNA - 
PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA" el mismo que fue aprobado con 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N° 151-2020-300-EPS TACNA S.A., del 28 de mayo del 2020 
por un monto de inversión de S/. 1'945,094.52. con un plazo de ejecución de 90 días calendario. · 

CONSIDERANDO: 

El INFORME N° 018-2021-620-RO-SAUCES-ATGH-EPS TACNA S.A. de fecha 23 de julio del 2021 
emitido por el Residente de Obra, donde solicita la aprobación del Expediente Ampliación de Plazo 
Nº 05 de la Obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 
LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL DISTRITO DE TACNA, PROVINCIA DE TACNA, 
DEPARTAMENTO TACNA" con código Único N° 2370577. 
El Informe N° 144-2021-ES0-340-EPS TACNA S.A. de fecha 23 de julio del 2021 emitido por el 
Inspector de Obra de la Oficina de Supervisión y Control donde considera procedente la aprobación 
del Expediente Ampliación de Plazo N2 05. 

Tacna, 2 3 JLJL 2021 
VISTO: 

RESOLUCJON DE GERENCIA GENERAL N°2 4 ~ -2021-300-EPS TACNA S.A. 

Mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº 205-2021-300-EPS TACNA S.A., de fecha 11 de 
Junio del 2021 se APRUEBA la Ampliación de Plazo Nº 04 para la obra: "RECUPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES 
DEL DISTRITO DE TACNA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA", por un periodo 

S:' NA() de 40 días calendario. 
.... ~ ue, la EPS Tacna S.A. cuenta con la infraestructura y equipamiento suficiente, así como el personal 

,AC~s.A. 1 ebidamente capacitado para la obra ejecutada por Administración Directa. 
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Regístrese y Comuníquese 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO. - APROBAR la Ampliación de Plazo Nº 05 en 24 días calendarios (fecha de 
inicio 24/07 /2021 - fecha de culmino 16/08/2021); para la Obra: "RECUPERACIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA URBANIZACIÓN NIETO Y LOS SAUCES DEL 
DISTRITO DE TACNA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA", con código único de 
inversiones Nº 2370577, sustentado con el numeral 8.7.4 AMPLIACIÓN DE PLAZOS de la Directiva 
N2 021-2013-300 EPS TACNA de esta forma garantizar la ejecución al 100% de la Obra. 

24 días calendario AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 05 

uan icacron e mp iacron e azo : 
DESCRIPCIÓN FECHA DÍAS OBSERVACIÓN 

DE AL CALENDARIO 
ENTREGA DE TUBERÍA 14/06/2021 18/06/2021 

PARALIZACIÓN DE OBRA 01/05/2021 06/07/2021 40 DÍAS AMPLIACIÓN 
FERIADO NACIONAL 29/06/2021 29/06/2021 CALENDARIO DE PLAZO Nº 04 
REINICIO DE OBRA 07/07/2021 23/07/2021 

Ejecución de trabajos de 
colocado de sub base, base 24/07/2021 16/08/2021 24 DÍAS AMPLIACIÓN 
granular e Instalación de CALENDARIO DE PLAZO Nº 
tubería PVC D=SOO mm, 05 

imprimación, carpeta asfáltica, 
empalme v limpieza final. 

Nº05 tifi . ' d A 1 · . ' d PI c 

Que, el costo de la ejecución de la Obra de EPS TACNA S.A., será menor o igual al presupuesto base 
deducida la utilidad (lo que se reflejará en la liquidación final de la Obra). 
Que, de acuerdo a las normas que regulan la ejecución de las Obras Públicas por Administración 
Directa, Resolución de Contraloría N2 195-88-CG; se requiere contar con la APROBACIÓN de los 
Expedientes Técnicos y de Ejecución de Obra por Administración Directa. 
Que, estando conferidas las facultades al Gerente General de dictar y emitir Resoluciones de 
acuerdo al Manual de Organización y Funciones, y con el VºBº de la Gerencia de Ingeniería, Gerencia 
de Administración y Finanzas, Oficina de Planeamiento, Oficina de Asesoría Legal y Oficina de 
Supervisión y Control. 
Asimismo, en el Informe Nº 018-2021-620-RO-SAUCES-ATGH-EPS TACNA S.A emitido por el 
Residente de Obra, donde solicita la aprobación del Expediente Ampliación de Plazo Nº 05 de la 
Obra detalla mediante cuadro adjunto: 

Viene ... /// RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL Nº,!t¡~ -2021-300-EPS TACNA S.A. 

EmJd.d "-~ de 5e,.,1c1os do s.n..ni.n10 ____ ,.,.TACNAS.A. 
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